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Las disposiciones de las Autoridades, oxoepto laa qne 
sean á instancia le parto no pobre, se insertarán oficial-
monto; asimismo cualquior anuncio conoernionto al ser
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro las de ir-
torés particular pagarán 50 céntimos de posota par cada 
línea do insorción. * 

PARTE OFICIAL 
¿Tendencia del Qonsejo de Ministros 

S S . MM. el Rey y su Augusta 
U a d r e y R e a l Familia ( Q . D . G.) 
cont inúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
Ea vir tud do Real orden de 19 del a o -

ta»l, comunicada A e9te Gobierno civil 
por la Dirección general de Agricul tura , 
Industr ia y Comercio, so saca á concurso 
la plaza del Fiel-Contraste marcador de 
oro y plata de esta provincia, vaoante 
po r renunoia de D. Sllverio CapellAn, 
q u e la desempeñaba. 

Dioha plaza ha de ser provista con 
arreglo á lo preceptuado en la Real or
den de 9 do Octubre de 18-19, que detor_ 
mina que los ispirnntes han de hallarse 
en posesión del titulo de Ensayador de 
metales , conforma A lo exigido en la d i s 
posición de 20 do Mayo de 1866. 

Las instancias documentadas de los 
concursantes, se presentarAn en la Se 
cre tar la de este Gobierno civil Negocia
do de Fomento), dentro del plazo de 
quince días, desda la publicación de e s 
te anuncio. 

Madrid 28 de Junio de 1905.=El Go
bernador , J . Ruiz J iménez. 

548.—28. 

La Dirección general de Obras píibll-
caá ha resuelto dejar sin efecto, por nho f » t 

laa «abastas do construcción de ca r re te 
ra» ananoiadas para los dias 8 y 22 del 
Próximo raes do Jul io. 

Naarid 28 de Jnnlo de 1905.=El Go
bernador, J . Rniz J iménez. 

603.—31. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaría 

fi.;* el m » s de AlSl° 1. * J u " ^ munici-

«s t rac 

de 5 dell actual. m ° ' a P r o b a d ° e " 

U e l a Gobernación, fechas 

28 y 30 de Marzo último, relativos al es 
tableolraiento de tahonas reguladoras y 
policía de Mercados, suspendiéndose la 
sesión A la una y veinte minutos de la 
tarde . 

Se acordó tomar en consideración y 
pasar A ¡a Comisión correspondiente la 
siguiente proposición: 

Los Concejales que suscriben tlonen el 
honor de proponer al Excmo. A y u n t a 
miento se sirva aoordar que se lleven A 
la prAotioa ó se estudien con urgencia Ina 
conclusiones que con el nombre de loca
les se establece en el dictamen referente 
al problema de las subsistencias, do la 
CAmara de Comercio de Madrid, hacién
dolo inmediatamente de cuantas puedan 
acordarse, sin gasto superior A 25 000 pe 
setas, suma que puede facilitarse del ca 
pitulo de Imprevistos, y llevando A estu
dio de las Comisiones respectivas todas 
las otras conclusiones de implantaoión 
mas costosa que deban se analizadas mi
nuciosamente y medi tadas con espacio. 

La Presidencia, después de ser au to r i 
zada para determinar la Comisión que 
haya de conocer en el asunto, manifestó 
que la misma estudiaría y dic taminar ía 
acerca de los Reales decretos de que se 
había dado cuenta el día anter ior . 

Sesión ordinaria del dia ? 
Fueron aprobadas las actas de las se

siones ordinaria y extraordinar ia a n t e 
r iores . 

Se acordó quedar enterado de la lista 
de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 3 del actual , y dejarla A 
disposición de los Sres. Conoejales. 

Quedar enterado y pasar a la Comisión 
correspondiente una comunicación del 
Gobierno civil, remitiendo copia de sen
tencia de la Sala de lo Contencioso del 
Tr ibunal Supremo, por la que se absuel
ve A la Administración <ie las demandas 
deducidas por el Ayunt i ra ientode Madrid 
y D. Francisco Rivas, contra la R«al o r 
den de Gobernación, que v•.. >ro en 180 
pesetas el metro cuadrado de terreno e x 
propiado para la calle de Aica'A, esquina 
A la de Lngasca, y se declara firme y sub
sistente dicha Real orden. 

Pasar A la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno oivi., r e 
mitiendo la conformidad ausorita por el 
propietario del solar, nura 13. de la oalle 
de l Humilladero, oon la tasución hecha 
por el Arquitecto municipal para la e x 
propiación de dicha finca. 

Pasar A la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, por 
la que, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, se desestima el recurso inter
puesto por D. Alvaro Esoalaaa, contra 
e! aouerdo municipal nombrando A don 
Andrea Garoi-Nuflo, Farmacéutico muni 
cipal de la Sección tercera de) distrito de 
la Universidad, y se declara que el e x -
presade Sr. Garci-Nuflo tiene derecho A 
ocupar la vacante provista en su favor 
oomo excedente del Cuerpo. 

Pasar A la Comisión segun.la una mo

ción de la Alcaldía Presidencia, propo
niendo la aprobaoión de bases para la 
retjularización de los se rv idos de recau
dación y contabilidad de las rentas , i m -

- puestos y arbitrios muniolpales. 
| Aprobar, de conformidad con lo p ro -
j puesto por la Alcaldía Presidencia, un 
I crédito de 50.000 pesetas con cargo al 

capítulo de Imprevistos del vigente pre
supuesto, para gastos del teroer Centena
rio del Quijote. 

Aprobar el extraoto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la .fallía Municipal en el mes de Marzo 
último, y remitirle al Exorno. Sr. Gober
nador civil para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Quedar enterado de haber t ras ladado 
su residencia ooho veoinos fuera de 
Madrid. 

Conceder liceceta para construir una 
oasa en el solar, núm. 20 de la calle del 
P iUr (extrarradio.) 

Separa r A un ordenanza de la Tenen
cia Alcaldía del distrito de Chamberí y 
proveer la vaoan te . 

Dajar sin efecto dos nombranientos de 
Fieles recaudadores de Consumos del e x 
t rarradio, heohos en 25 de Noviembre y 
30 de Diciembre últimos, respectevamen-
te, por haber t ranscurrido el término l e 
gal para la toma de posesión de estos 
destinos; y nombrar para dichas plazas 
A dos cesantes de Consumos, cuyos indi
viduos han de constituir previamente la 
fianza de l.QOO pesetas, p a r a responder 
del buen desempeño del oargo que se les 
confiere. 

Aprobar los ascensos reglamentarios 
para cubrir una plaza vaoante de Oiioial 
de tercera clase del segundo grupo a d 
ministrativo, y proveer la resulta de Es 
cribiente. 

Proveer por asoenso una plaza de Ofi-
oial de tercera oíase del seguundo grupo 
de Administración, y nombrar tres Es 
cribientes. 

Entablar recurso conteucioso-admicis-
trat ivo, contra la resolución guberna t iva 
revooatoria de aouerdo municipal, por el 
que se jubiló á D. Santiago de los Albitos 
en el cargo de Secretario del Cuerpo Mé
dico F-irinucéutioo de Beneficencia mu
nicipal. 

Modificar el apéndice correspondiente 
del actual presupuesto, en el sentido de 
que sólo devenguen la ouota de una pe
seta las licenoias para colocar cruoes en 
las sepulturas de tercera clase y de c a 
ridad. 

Interponer recurso contencioso admi 
nistrativo, contra providencia gube rna 
t iva, revocatoria de aouerdo muniolpal 
que impu»o A la Compañía Madrileña de 
Electr icidid, el pago de 32 296*60 pese
tas , por c a j i s de distribución no declara
das en el convenio celebrado con el 
Ayuntamiento. 

Reconocer la suma de 164'-19 pesetas, J 
por suministro de gas para el a lumbrado ; 
de la E»ouela municipal modelo, durante { 
varios meses det año 1904, y satisfacer 

dioha suma, oon cargo al cap. IX, a r 
ticulo 6.°, ooncepto último del v igente 
presupuesto. 

Reconooer la suma de 750 pesetas, por 
suministro de 250 oamones de pina*, oon 
destino A los carros del ramo de l impie
zas, hecho en el año 1901, oon oargos al 
oap. I X , ar t . 6.°, concepto último del 
presupuesto vigente. 

Reconocer é incluir en el presupuesto 
de 1906. la suma de 1015 ' 15 pesetas, A 
que asciende la obra de colooación do 
aoera en la faohada ds la igiesia del Car
men, oon motivo del derribo de las co 
vachuelas, que existían adosadas A dioha 
iglesia. 

Aprobar un presupuesto de 2 090 pe -
sotas, con oargo al oap. III, ar t . 9.°, con
cepto 2.° del vigente, pa ra la adquisiotón 
de apara tos y artículos, con destino A los 
jervioios del Laboratorio químico m u 
nicipal . 

Anular el aouerdo munioipal de 10 de 
Marzo último, por el que se dispuso se li
brara A favor del Sr. Direotor de los Asi
los de San Bernardino, la samade2.135*20 
pesetas, para la adquisición del material 
necesario con destino al pintado, en los 
talleres, y por los acogidos del primer 
Asilo, de 157 bancos nuevos de asientos, 
y el repintado de 105 do un sólo asiento; 
y en su lugar, autorizar al Sr . ingeniero 
Director del ramo de Arbolados, para a d 
quir i r de la respect iva oontrata, el m a t e 
rial de pintura neoesarlo pa ra el objeto 
Indioado, por valor de 1.179'84 pesetas, 
que «erAn oargo A la par t ida de 7.500 
consignada en el oap. I I I , ar t . 4.°, con
cepto 9.° del material del vigente presu
puesto. 

Conceder iioenoia para la instalación 
y fanoionamiento de un motor eiéotrico 
en la fAbrica de bebidas gaseosas e s t a 
blecida en la oasa, núm. 11, de la calle 
de Luzón. 

Conceder licencia para construir una 
oasa en el solar núm. 12, de la oalle de 
J u a n de Mena, oon vuelta A la de Alfon
so X I . 

Conceder licencia para api lar Ja oasa 
en construción, núm. 20, de la calle del 
León. 

Conceder licencia para construir un 
hotel en un solar de la oalle de Eugenio 
Salazar , 

Conceder licencia para construir una 
casa de planta baja en un so ' a r de las 
calles part iculares de Baire y Abel ( e x 
t rar radio . ) 

Aprobar el presupuesto formado por la 
Direcoión facultativa do Vías públioas, 
pa ra adquir i r de la contrata respeotíva 
varios efectos de esparter ía , por importe 
de 1-276 pesetas, que serA cargo al capí* 
tulo VI, art . 2.°, concepto 4 o del corr ien
te ejeroicio. 

Conceder al Sr . Administrador del Co
legio de San Ildefonso, una gratifioaoióc 
de 1 000 pesetas, oon enrgo A la par t ida 
consignada para las atenciones generales 
de dicho Establecimiento, en el capí tu lo 
V, a r t . 3.°, concepto 4.° del vigente p r e -
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supuesto, y que al formularse el próximo 
para 1906 se asigne á dicho fancionario 
el sueldo de 5 000 pesetas, en vez de las 
4.000 que hoy disfruta. 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de tubería para canalización 
de aguas en las callea de Jordán y Orfila, 
la fianza de 300 pesetas en metálico que 
consignó en Ja Caja general de Depósitos, 
a responder de su contrato. 

Desestimar, de conformidad con lo in
formado por el Sr. Letrado del Ensanohe, 
la instancia de un partioular, in teresan
do que el Ayuntamiento le adjudique una 
faja de terreno de su propiedad para que 
la posesión conocida con el nombre de 
Quinta de lo» Leones, si tuada en la calle 
de A.caiá y glorieta de la Alegría, tenga 
además fachada al Paseo de Ronda. 

Mosirarse par te , con el carácter de 
coadyuvante de Administración, de con
formidad con el dictamen del Pleno de 
Letrados Consistoriales, enel recnrso con-
tencfoso-adminis'.ratívo interpuesto por 
D Cayetano Marconell Pesquera y otros 
contra previdencia gubernat iva confir
matoria de acuerdo municipal, relat ivo 
al establecimiento de servicios munici
pales en las calles particulares. 

Dar la tramitaoión prevenida en el pá 
rrafo segundo, a r t . 22 de la vigente 
Ley de Ensanche, al expediente de la se
ñora Marquesa de Aldama, sobre expro
piación de cienos terrenos tomados con 
destino al pas to de Ronda y plaza de la 
Alegri», d é l a s tincas de su propiedad 
denominadas: <La Grande» y la #Casa 
de la Alegría», en vista de la disconfor
midad que resulta del acto de avenencia 
realizado con esta fecha; y declarar que 
la interesada no tiene derecho al perolbo 
del interés del 4 por 100, por la ocupa-
oión de los terrenos, por haber incoado el 
expediente después de transcurridos los 
plazos concedidos para verificarlo. 

Conceder á la Asooiaoión benéfioa de 
Auxilios mutuos de Kmpleados munici
pales de Madrid, la rebaja del 50 por 100 
en el prcoio de las sepuliuras del oamen-
terio de Nuestra Señora de la Almudena, 
que hayan de ocupar los cadáveres de 
los empleados municipales asociados. 

Conceder licenoia para construir dos 
pabellones en el cementerio de San Lo-' 
renzu: uno para casa de gua rda , archivo 
y sala de Jun ta s , y otro para depósito de 
cadáveres , en los terrenos de la exp lana
da del Parque de carruajes, y contiguos 
& la actual Capilla, y cerramiento del 
patio de San José; entendiéndose q u e 

por esta concesión, en nada se prejuzga ' 
las cuestiones pendientes con las Sacra 1 1 

mentales, respeoto á las contrucolone" 
realizadas sin licenoia del Ayuntamien to 8 

• 
Sesión extraordinaria del dia 10 

Se acordó hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación por las des 
gracias ocurridas con motivo del hundi 
miento del tercer depósito del Canal de 
Isabel 11. 

Abrir una suscripción que encabezará 
el Excmo Ayuntamiento, con la cantidad 
que oportunamente fijará el Excmo. se
ñor Alcalde, con vista de los resultados 
que arroje la suscripción general inioia-
da por el Estado, y á la cual contr ibui
rán la Alcaldía, loe? Sres. Concejales, los 
Empleados del Municipio y las demás 
personas que lo deseen, y ouyos rendi
mientos se distribuirán en la forma que 
la A'oaldla considere conveniente. 

Mostrarse par te en ta causa que se ins
t ruye , personándose en ella oportuna
mente , los Sres. Letrados y Procurador 
Consistoriales, para ejercer la acoión po
pular, con objeto de depurar las respon
sabilidades á que hubiere lugar. 

Conceder enterramiento perpetuo en 
fes oementerios municipales á ios obre
ros fallecidos. 

Autorizar á la Alcaldía pa ra abrir y 
dirigir un expediente, á fin de determi
nar las personas que se hayan distingui
do en la prestación de servicios, á efec
tos de otorgarles los vo ros de grac ias , re
compensas ó remuneraciones que prooe-
dan, á inicio oe aqoé la. 

Consignar, desde luego, en acta un es
pecial voto de gracias á fnvor del Conce
jal 8r . Cortinas, por los relevantes servi 
cios prestados desde el primer momento 
al frente de 109 obreros municipales, en el 
lugar de la catástrofe. 

Aprobar todas las medidas adoptadas 
por Ja Alcaldía con este motivo. 

Autorizar á la misma para disponer del 
capitulo de imprevistos, en el cumpli
miento de los anteriores acuerdos. 

Sesión ordinaria del día 14 
Fueron aprobadas las actas de las sec

ciones ordinaria y extraordinar ia an t e 
riores. 

Se acordó designar al Letrado en ejer
cicio, Sr. D. José Abril y Ochoa, en 1« 
actualidad Concejal y Regidor sfndioo del 
Exorno. Ayuntamiento, p a r a ejercer la 
acción popular á nombre de esta Corpora
ción, en la causa que se instruye para 
depurar las responsabilidades que pudie
ran existir, oon motivo del hundimiento 
del. 
tercer depósito del Canal de Isabel II. 

Dar las gracias á los Ayuntamientos de 
Barcelona y Vitoria, por sus telegramas, 
asociándose al duelo de Madrid, por las 
recientes desgracias con motivo del hun
dimiento del tercer depósito del Canal de 
Isabel II , y ofreoiendo el primero 2000 
pesetas, para el socorro de las victimas. 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones 
en 10 del actual , y dejarla á disposición 
de los Sres Concejales. 

Quedar enterado de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que 
se autoriza á !a Jun ta provinoial de Be
neficencia, pora incautarse de los bienes 
legados para fines benéficos, por doña 
Elena Fernández Matanzas, entre loscua-
les figura una parcela de terreno de la 
plaza de Is-bel II , núm. 5, expropiada 
por el Ayuntamiento. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
correspondiente otra Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, por la que se 
asigna, como indemnizsoión total por la 
expropiación de la casa, núm. 20, do la 
calle de Mira el Rio Alta, '.a cantidad de 
6 .67l ' l0 pesetas, á deducir ca rgas , si las 
hubiere. 

Quedar enterado de una comnnioaoión 
del Gobierno civil, por la que se asigna 
un valor de 4.929*48 pesetas á una parce
la expropiada de la casa. núm. 61 , de la 
calle de Hortaleza, de conformidad con la 
tasación del Arquiteoto municipal . 

Solemnizar, de conformidad con lo pro
puesto por la Alcaldía Prcsidenoia, el 
próximo aniversario del Dos de Mayo en 
la forma de oosturobre, y abonar los gas 
tos que se originen oon oargo á la par t i 
da consignada al efecto en el presupuesto 
vigente. 

Aprobar las bases, acordadas por el 
Consejo de Administración del Montepío 
de Empleados municipales, como adición 
al reglamento, para el funcionamiento de 
la J u n t a general . 

Separar á dos bomberos del servido de 
Incendios é imponer á otro quinoc dias de 
privación de haber, por faltas en el cum
plimiento de su deber. 

Conceder Ucencia pa ra construir un ed l -
fioio destinado á brizar, en el solar n ú 
mero 31, de la calle de Te tuáu , con vuelta 
á l a plaza de! Carmen. 

Aprobir el acto de avenencia realizado 
en este día con D. Pedro Fagalde , para 
la liquidación y pago de terrenos e x p r o 
piados para el paseo de Areneros, con su
jeción á las bases siguientes 

Pr imera . Admitir la cesión g ra tu i t ade 
la mitad de los 01 '4.0 metros cuadrados ó 
de los que en definitiva resul tcncxpropia-
dos para el paseo de Areneros, de !a r e c 
tificación que el Sr. Arquitecto ha de l le
var á cabo con vista de los títulos de pro
piedad que deberá presentar el in tere
sado. 

Segunda. Fi jar el precio de 16*10 pe
setas al metro del resto abonable, en que 
el Arquitecto municipal valora el terreno 
en la fecha de la ocupación por el Ayun
tamiento fijada en 17 de Marzo de 1S7Í>, 
en que se concedió licencia para a lqui
lar la finca, por virtud de ouya construc-
oión quedó el terreno de que se t rata á la 
libre a.«posición del tránsito público. 

Tercera . Reconocer derecho al inte
rés de 4 por 100 anual sobre la cantidad 
que sea de aboco, por la ocupación de 
dicho terreno, desde 17 de Marzo de 1879 
hasta el dia del pago y 

Cuarta . Que previa liquidación por 
Contaduría, se preceda al otorgamiento 
de la oportuna escritura, procediéndose 
al pago de lo que por capital é intereses 
corresponda en las cédulas garant izadas 

j del Ensanche, que admite por todo su va -
l lor nominal. 

Aprobar el reglamento de policía mu
nicipal de los Cementerios, propuesto por 
la Comisión. 

Nombrar un Escribiente del tercer Asi
lo de San Bernardina, en vacante por de . 
función. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo á ellos, pa 
ra contratar el suministro de uniformes 
de diario y capotes para maceros, porte
ros, ordenanzas y mozos del Excelentísi
mo Ayuntamiento hasta 31 de Dioiembre 
de 1906. 

Modificar, dentro de la cifra total p re 
supuesta, los tres primeros conoeptos del 
ar t . 3 . ° , cap . III , «Servicios», del p r e 
supuesto de gastos vigente en la siguien
te forma; 

P a r a la adquisición de ganado , pesetas 
10.856'25; para la adquisición de medica
mento, mineral , material de todas clases 
para recomposición, reparación y r e 
construcción de todos los carruajes y 
efectos del ramo, 59.800 pesetas-, pitra 
jornales de talleres, vigilanoia, depen
dencia de arras t re y conducción de 
carros, 174 917,60 pesetas, y d a r á este 
acuerdo la tramitación legal para toda 
modificación del presupuesto. 

Reconooer é incluir en el próximo pre
supuesto, la suma de 1.479*75 pesetas por 
suministro de fluido eléotrico para el 
a lambrado del primer Asilo de San Ber-
nardino, en los meses de Agosto á Di
oiembre de 1904. 

Reconooer é incluir en el próximo pre
supuesto, la cantidad de 1.353*75 pesetas 
por suministro de carbón de cok y ve
getal para la calefacción del expresado 
Asilo, en Diciembre de 1904. 

Reconooer y abonar, i on oargo al ca 
pitulo I X , ar t . 6.°, concepto único del 
presupuesto vigente, 308*15 pesetas, por 
útiles suministrados para el entreteni
miento del alumbrado eléotrico del pr i 
mer Asilo de San Bernardino, según fac
tura de 31 de Diciembre de 1904. 

Reconocer y abonar la suma de 220 pe
setas, oon oargo igual que la anterior, por 
suministro de carbón para la calefacción 
del segundo Asilo en el mes de Diciembre 
de 1904-

Conceder licenoia para construir una 
casa en el solar, núm. 14, de la calle de 
Sagasta. 

Conceder licenoia pa ra construir una 
casa en el barrio de la Prosperidad, fren
te á la calle de Santa Hortensia. 

Conoeder licencia para construir una 
oasa de planta baja en un solar de la oa-
1 le de Alejandro Rodríguez, ext rar radio . 

Conceder licencia para instalar un as 
censor eléotrico en la casa, núm. 72 de 
la calle de Alcalá. 

Requerir al propietario de la casa nú
mero 15 de la calle de la Cruz, c m vuel-
taa la de Núflez de Arce, denunciada por 
ruinosa y falta de condiciones higiémoas. 
para que proceda al derribo de la misma, 
dentro dsl plazo que le sédale la Alcaldía 
Presidencia, conminándole, oon que de 
no cumplimentarlo, se llevará á oabo la 
demolición por los obreros de Villa, re in
tegrándose el Municipio de los gastos que 
se le originen, con el valor de los mate 
riales ó del solar en venta, onn arreglo á 
lo prevenido en el ar t . »>92 de las Orde
nanzas Municipales. 

Devolver al propietario que fué de una 
pacerla de la casa, núm. 41, de la oa-
lle de Toledo, con vuelta á la de la Co
legiala, expropiada por el Ayuntamiento, 
75 Obligaciones retenidas del imperte de 
dichas expropiaciones, y que B e hallan 
consignadas en la Caja general de Depó
sitos, á responder de las cargas qu¿ se 
hallaban afectas á las expresada fincas, 
toda vez que por el Interesado se han 
presentado los documentos que justifican 
plenamente haber quedado cancelados 
los citados gravámenes . 

Aprobar un presupuesto formulado 
por el Sr. Ingeniero Direetor de Vías p ú 
blicas, importante 11.983*65 pesetas, con 
cargo al cap. VI, ar t . 2 . ° , concepto 3.° del 
vigente, para el reoargo del afirmado en 
el paseo de la Reina Cristina; debiendo 
suministrarse los materiales y transpor
tes por las respectivas contratas vigentes, 
y ejecutarse la mano de obra con los ele
mentes del Ramo de Vías públicas. 

Aprobar otro presupuesto do 15.487 98 
pesetas, con cargo igual que el anterior, 
pa ra obras de recargo de afirmado del 
paseo de las Cambroneras, que se ejecu

taran en la forma indicada en el caar> 
precedente. °" 

Aprobar, oon oargo Igual que l o s a n t e 

riores, otro presupuesto de 16.715*86 p eI 
setas, para ejecutar en ¡a forma indica
da , los obras de reoargo del afirmado de 
la calle de Almagro, trozo comprendido 
entre las glorietas de Alonso Martínez v 
las del Cisne. * 

Proveer por ascenso seis plazas de J e 
fes facultativos de la Beneficencia mun i -
oipal y sus r-'sultris. 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lat ina, contra J u a n 
Sáez Arce, por hurto de una manta en el 
Asilo Tovar . sin renunciar por esto & la « 
indemnización que pueda corresponder & 
la Corporación. 

Conceder lioencia para verificar obras 
de reforma en la planta baja, y elevar un 
piso en la casa, núm. 9S, de la oalle de 
Embajadores, con vuelta á la del La 
brador . 

Conoeder licencia para construir varios 
pabellones destinados á taller mecánico 
para labrar maderas , en un solar de la 
calle de F ray Luis de León. 

Interponer recurso contencioso-admi-
nistrtivo contra !a Real orden del Ministe
rio de Hacienda, que limita la facultad 
del Ayuntamineto para disponer l ib re 
mente del Parque de Madrid. 

Hacer constar el sentimiento de la Cor
poración por verse privado «leí concurso 
del Concejal Sr. Fernández Pérez de 8 o -
to, recientemente elegido Diputado pro
vincial de Madrid. 

Sesión ordinaria del dia 22 
Fué aprobada el nota de la anterior . 
Se acordó otorgar un voto de graoias 

al Excmo. Sr. Alcalde, por las gestiones-
realizadas hasta conseguir que el millón 
de pesett>s legado para la Beneficencia 
por la señora Marquesa de Vallejo, sea 
destinado á la construcción de! Asilo de 
Nuestra Señora de la Paloma, y al E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción por la resolución adoptada; y que 
una Comisión de señores Concejales, en 
unión del Alcalde, haga presente este 
acuerdo la Sr. Ministro. 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisio
nes en 17 del aotual, y dejarla á d ispo
sición de los Sres. Concejales. 

Entablar el recurso de alzada c o r r e s 
pondiente contra la resolución gube rna 
tiva, por la que se fija en 146 145*82 p e 
setas el valor de la expropiación de la 
oasa, números 2 ) . 22 y 24. de la oallo 
del Duque de Alba, y dar cuenta á la* 
Comisión respectiva. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión, 
correspondiente, oirá resolución g u b e r 
nat iva , fijando en 61.801 pesetas, de oon-
formidad con el Arquiteoto municipal, el 
valor «i" la expropiación de la casa, n ú 
meros 31, 36 y íte. del paseo del Prado. 

Qaedar enterado de una comunioacióa 
del Gobierno civil de la provincia, por la 
que, de conformidad con lo imformade 
por la Comisión provincial, se desestima* 
el recurso interpuesto por el Círon'o de 
la Unión Mercantil, cont ra supuestas 
Infracciones cometidas en el presupuesto 
mnnioipal para 1905. 

Quedar enterado de otra comunioacióa 
del Gobierno civil de la provincia, por I» 
que se desestima el reourso interpuesto 
por un contratista que toé de obras de 
revoco y pintura del Matadero de vacas 
de est * corte, contra el acuerdo munici
pal que denegó al recurrente el abono» 
de una cuenta presentada por otras obras 
extraordinarias, ejecutadas en dicha d e 
pendencia, sin la necesir ia autorización. 

Qaedar enterado de otra comunicaoión 
del Gobierno civil de la provincia, por 
la que se desestima el reourso in terpues
to por un oontratísta del servicio de r e -
oogida de animales muertos, contra el 
aouerdo munioipal que rescindió, con 
pérdida de fianza, el referido contrato, 
por incumplimiento del mismo. 

Quadar enterado y pasar á la Comi
sión oorrespondunte , otra oomunicaoióa 
del Gobierno civil, remitiendo copia de 
la Sentenc ia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tr ibunal Supremo, 
por la que se absuelve á la Administra
ción general del Estado de la demanda 
dedooida por el Ayuntamiento, contra 
Sentencia del Tr ibuna l provinoial confir
matoria de providencia gubernativa, por 

• 
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la que, con reposición del expediente al 
estado'en que tenía cuando en 9 de Agos
to de 1901 se adjudicó A dolía Andrea 
Andrés y Sánchez, una parcela de terre
no contigua á *u EOler, números 93 y 95, 
de la calle de Alcalá, con vuelta A la de 
Velázquez, se ordena al Ayuntnmien'.o 
que para el justiprecio de dtcha parcel», 
se cumplan los preceptos de la ley de 10 
de Enero de 1879; y se confirma la Sen
tencia apelada, en cnanto se halle con
forme con *?sta de !a Sala de lo Conten
cioso del Tr ibunal Supremo. 

Quedar enterado de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia dando por concluso el 
respectivo expediente, en virtuddecorau* 
oicación de D. José Algiber, representan
te de la Quinta de la Esperanza, por ta 
que renuncia á la adquisición acordada 
por el Ayuntamiento, de cuatro inverna
deros pa ra el ramo de Ja jd inas . 

Quedar enterado y publicar en I03 pe
riódicos (Aciales la ouenta de ingresos y 
pagos verificados en el primer trimestre 
del afio actual, por cuenta del vigente 
presupuesto del Interior. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia diez vecinos fuera de Ma-

d l , d - , ^ 

Abonar con cargo al crédito consigna
d o ^ el capitulo VI, ar t . 4.°.concepto 2.°, 
del presupuesto vigente, la cantidad de 
S.019'31 pesetas, á que ascienden las 
obres de instalación de tubería y boess 
de riego en la callo de Antonio López, 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
en 26 de Febrero de 1C04, y que no pudie
ron realizarse en dicho ¿fio. 

Solicitar del Excmo. Sr.Gobernador c i 
vil, excer ción ce subasta para adquirir 
por administración la carnenecesaria con 
destino A las CeShS de Socorro de esta ca
pital, durante el afio aciual, en vista de 
haber sico declaradas desiertas las dos 
subastas anurc iadas para contratar el 
suministro de dicho art iculo. 

Reconocer la suma de 486*83 pesetas 
por suministro de iluído eléctrico al Mer
cado de la plaza de la Cebada, en Diciem
bre de 1899, y abonar dicha cantidad con 
oargo al capitulo IX, ar t . G.°, concepto 
último, del vigente presupuesto. 

Reconocer y abonar con cargo igual 
que la in ter ior , !a suma de 187*75 pese
tas, á que ascienden las cuentas de far
macia de las enfermerías de los tres Asi
los, presentadas en el mes de Diciembre 
último y que no pudieren ser satitfeehas 
oportunamente por haberse agotado la 
consignación respectiva del presupuesto. 

Reccnoctr la 8uma3-l9'64 pesetas, ¡m 
porte de los haberes devengados por un 
pensionista do gracia del Ayuntamiento, 
A partir de 1.° de Abril de lí»04, los cua
les no fueron cobrados por causa do en
fermedad, de cuya suma, la devengada 
hasta fin de Diciembre último, será c a t -
go al cap. IX, art . G.°, concepto ultimo 
del vigente presupuesto, y la devengada 
con posterioridad á l.° de Enero de eate 
afio, su pago deberá aj llcarBe al cap. JX, 
art . 4.°. c¡ acepto 3.° del mismo. 

Anunciar nuevas subastas por no ha
ber*» presentado postor A las anterior
mente anunciadas por acuerdo de 24 de 
Febrero último, para enajenar los sola
res propiedad del Ayuntamiento, núme
ros d, 8 y 10 modernos, de la travesía de 
las Vistillas, con accesorias A la calle de 
Bailen, seflalado con la letra JJ., y nú
mero lí« moderno, de la calle de San Isi
dro, seflalado con la letra i? . , ce n arreglo 
A los plU-gos de condiciones aprobados por 
acuerdo de 23 de Agosto de 1904 y con 
la modificación d e rebajar los precios ti
pos en 6 44 por metro cuadrado, ó sea A 
razón de 77 28 el metro cuadrado, resu 1 -
tando el valor de ios solares en pesetas 
I7.955'23y 19.489'01, respectivamente. 

Solicitar del Exorno. Sr. Gobernador 
civil la necesaria excepción de subasta 
para adquirir por conourao 918 uniformes, 
con destino al personal de barrendero*. 

Conoeder licencia para construir un 
Pabellón pars consultas públicas en los 
terrenos del Hospital Provincial, com fa
chadas A la ronda de Atocha y callo de 
Argnmosa, debiendo abonarse por la 
«•acema. Dípu-ación provincial A los fon
dos municipales la suma de 5.964*76 
Pesetas, diferencia entre el valor de una 
superficie de 65*62.metros, que resul ta 
«xpropiable A dichos terrenos de 108*45 
«e t ros , á razón de 75 pesetas metro. 

Conceder licencia para ejeoutar obras 

de reforma en !a casa, núm. 51, de la 
calle Mayor, sacando la fachada al filo 
exterior de las pilastras de los aotuales 
soportales, debiendo abonar á los fondos 
municipales la suma de S-131'48 pesetas, 
A que asciende la mitad de la superficie 
del soportal de esta finca, que correspon
de al Ayuntamiento, ó sean 17*74 metros 
coadrados , al precio de 402 pesetasmetro, 
que es el fijado en todos los cases a n 
teriores. 

Aprobar el gasto de 1 685*83 pesetas, 
con cargo a! oapíiulo VI, a r t 4.°, concep
to 2 o del vigente presupuesto, para las 
o b r a s de instalación de seis bocas de 
riego en el paseo de la Florida- y jardines 
de las plazas del R*y. Santo Domingo, 
Hospital, Murillo y Neptune. 

Aprobar un presupuesto de 1515 35 
pesetas, para la instalación y desarme 
del pontón de San Isidro qu- , según cos
tumbre, ha de colocarse sobre el río Man
zanares para facilitar el pa60 A los con
currentes A la próxima romería de San 
Isidro, coya suma será oargo á minora 
ción de los ingresos que produzca la ven
ta de billetes para el paso de dicho pon
tón. 

Conceder licencia para construir un 
hotel en el solar, n ú m . 32 de la oalle de 
Núfiez de Balboa. 

Cnceder licencia para ejecutar obras 
de reforma y aumentar un piso en la ca
sa, núm. 19, de la calle de Don Ramón de 
la Cruz. 

Aprobar un presupuesto de 2.094* 28 
peseta?, con cargo al cap . III , ar t . 3 o , 
concepto 3.°, Zonas 1 . a , 2 . a y 3 * del v i 
gente del Ensanche, para adquirir d i las 
respectivas contratas, materia) de espar
tería y de cuero, con destino á los servi
cios del ramo de Arbolado y el Ensache. 

Devolver al contratista que ha sido del 
sum nistio de tubería de hierro fundido 
y piezas accesorias para la canalización 
de ogua de la car re tera de la Corulla, 
entre !a glorieta de San Antonio de de la 
Flor ida y el Vado, la fií nza de 671*70 
pesetas en metálico que consignó en la 
Caja general de Depósitos. 

Devolver al contratista que ha sido de 
la construcción de tres trozos de alcanta
rilla en las calles de Lista y Príncipe de 
Vergara , la fianza de 3.0CO pesetas nomí
nales, en Obligaciones munlcipalesdcRe
sultas, que consignó, A responder de su 
contrato en la Caja general de Depó
sitos. 

Reconocer y abonar, con car?o al ca
pitulo VI, ar t . 3 °, concepto 4 o , zona 2.*, 
del presupuesto vigente del Ensanche, la 
suma de 444*47 pesetas, A que ascienden 
las obras de carActer imprevisto, ejecuta
das por acuerdo del Ayuntamiento de 14 
de Octubre último, en la constiuco ón de 
alcantari l lado en la calle de Orense. 

Reconocer y abonar en la forma que 
sea procedente, la suma de 149 47 pese
ta?, á que ascienden los desperfectos c au 
sados de ios faroles del a .umbrado públi
co del Ensanche por :os vendavales de 29 ' 
de Noviembre y 2 de Diciembre de 1904 
y de 16 de Ei.ero último. 

Conceder un amplio voto de confianza 
A la Alcaldía Presidencia para la inver
sión del crédito de 50.000 pesetas acor 
dado para gastos del teroer Centenario 
del Quijote. 

Sesión ordinaria del día ¿ ó 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó conceder al Concejal sefior 

Ccnde de Alpuente, seis meses de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
salud, y un mes de prórroga A la que 
viene disfrutando el Sr. D. Jo te Pedro 
Díaz Agero. 

Que una Comisión de Sres. Concejales, 
presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, v i 
site al Excmo. Sr. Embajador de Franoia, 
para expresar le el agradecimiento de la 
Corporación por el sentido telegrama r e 
mitido por el Concejo municipal de Par ís , 
con motivo de las desgracias ocasionadas 
por el hundimiento del tercer depósito del 
Canal de Isabel I I . 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisionea 
en 24 del actual , y dejarla A disposición 
de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado y pasar A la Comisión 
correspondiente, una Real orden del Mi
nisterio de Obras públicas por la que se 
aprueba un proyecto de t ranvía eléctrico 
desde la calle de la Caridad A la de R a 

mona d é l a Presilla, presentado por la 
Compafifa del t ranvía de Estaciones y 
Mercados. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Gobierno civil t rasladando la reso
lución de la Comisión provincia!, por la 
que se desestima e! recarso interpuesto 
por D. Mariano Xúfiez Samper, oontra 
acuerdo municipal que le negó su inclu
sión en la lista de mayore? contribu
yentes , publicada en cumplimiento de la 
Ley dictada para la elección de Sena
dores. 

Aprobar el proyecto de distribución de 
fondos pa ra el próximo Mayo, por cuen
ta del presupuesto vigente de' Interior. 

Quedar enterado y publicar en los pe
riódicos oficiales los balances de compro
bación y estados demostratativos de las 
operaciones de contabilidad verificadas 
por cuenta de los presupuestos de 1904, en 
ampliación y de 1905. hasta iln do Marzo 
próximo paeado. 

Devolver á la señora viuda del con
trat ista que h a sido hasta el 31 de Di
ciembre próximo pasado del servicio de 
recogida y aprovechamiento de animales 
muer:os, la fianza que tiene consignada 
A responder de su contrato. 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de 600 metros de tnbería de 
hierro fundido, con destino A la dis t r ibu
ción de aguas en el Parque del Oeste, la 
fianza que consignó como garnmia del 
contrato. 

Conoeder licencia para la Instalaoión 
de los siguientes electromotores, uno en 
la casa, núm. 7, de la calle de López de 
Hoyos; otro en la imprenta establecida 
en la casa, número 41, de la calle de Bai
len; otro en et hotel situado en la calle de 
F e r n á n d e z de los Ríos, núm. 19, y otro 
en la tahona instalada en la casa, núm. 6', 
de la calle de Dulcinea. 

Conceder licencia para establecer un 
taller de herrer ía y cerrajería en la casa, 
núm, HO, de la ronda de Atocha. 

Conceder licencia para instalar un mo
tor eléctrico en la tahona establecida en 
!a casa, núm. 28, de la calle de los Tres 
Peces. 

Conceder licenoia para establecer una 
fiibrioa de gas combustible, aplicable al 
a lumbrado, fuerza motriz y calefacción, 
y para la obtención de sulfato amónico, 
en los edificios de la cSociedad de gas i 
ficación industrial» situados en el Cerro 
de la Plata; y para instalar en la misma 
seis motores de gas pobre, uno de vapor 
y 38 electiomotoros. 

Conceder licencia para construir una 
oasa de planta baja en un solar de la oa
lle de Santa Ju l iana (Extrarradio) . 

Conoeder licencia para aumentar un 
piso A la c»3u t i tulada «Villa Mercedes», 
si tuada en la calle de Ln¿ano, barrio de 
la Guindalera. 

Condecer licencia para Ja construcción 
de edificio destinado á «Casino de Ma
drid», en el solar, nútnor is 13 y 15, de la 
calle de Alcalá, con acceso , h.s á la de la 
Aduana, y abonar al propietario, en Obii-
gaoiones municipales por expropiaciones 
en el interior, la suma de 9 799*10 pese
tas, á que ascienden dos superficies que 
resultan expropiables para vía pública 
del referido solar; una de 3 1 8 metros 
cuadrados por la calle de Alcalá, valora
da á razón de 772'80 pesetas el metro, y 
otra de 38 menos cuadrados por la calle 
de la Aduana, tasada A 193*20 pesetas 
metro. 

Devolver al contratista qu> ha sido de 
las obras de reparación y reforma ejecu
tadas en la casa c u a r t o de ¡a Guardia 
civil , s i tuada en el cuarto Vivero de Vi
lla, la fianza que consignó como garan
tía de su compromiso. 

Aprobar uu presupuesto de 1.311 pese
tas, con cargo al cap . VI, n i . 2.°, con
cepto 4.° del actual , para adquirir de la 
oontrata vigente g rasas y aoei'es con 
destino A la conservación de las máquinas 
del Ramo de VU3 públicas. 

Requerir al propietario de la cesa, nú - . 
meros 1 y 3, de la calle del Viento, y | 
2, de la de la Almudeía , denunciada por 
ruinosa, para que proceda al derribo d? 
la misma, en el plazo que te sefiaie ia Al- i 
oaldía Presidencia, conminándole conque 
en caso de no verificarlo, se llevará A 
cabo la demolición por los obreros de 
Villa, reintegrándose el Munioipio de los 
gastos que se le originen, oon el valor de 
materiales ó del solar en venta, según lo ' 

dispuesto en el ar t . 692 de las Ordenanzas 
Munioipales. 

Aprobar el proyecto de distribución de 
fondos para el próximo mes de Mayo, por 
cuenta del presupuesto vigente del E n 
sanche. 

Conoeder licencia pa ra construir un 
hotel en la calle de Velázquez, oon vuelta 
á la de Padilla. 

Dar dt» b«ja en el pago de reoargo del 
4 por 100 extraordinario del Ensanche, 
las oasas números 50 antiguo. 62 moderno 
de la calle de Serrano, y números 26 de 
la calle de Trafa lgar , y 6 de la plaza de 
Olavide, propiedad d i los Sres. dofia 
Petra Reoq y D. Bernardo de Pablo, r e s 
pect ivamente, por haber tr ibutado en 
dicho concepto, más tiempo que el p r e 
ceptuado por la Ley, y oQoiar A la Admi
nistración de Hacienda, A fin de que se 
reintegren A los interesados las c a n t i d a 
des indebidamente satisfechas. 

Aprobar el convenio oelebrado con don 
Saturnino Ca'derón, testamentario de do-

• fia Francisca Gosálvez, para la l iqulda-
' oíón y pagos de terrenos expropiados con 

destino A las cafes de Jorge J u a n y 
Principe de Vergara , bajo las siguientes 
condiciones: 

i .* Admitir la oesión gratui ta de la 
mitad del importe de los terrenos ocu
pados por las calles de Goya y Prínoipe 
de Vergara , en ouanto afecta A la sexta 
parte proindiviso, propiedad de los here
deros de dofia Franolsca Gosálvez, con 
arreglo al precio de 91 pesetas fijado por 
el Arquitecto municipal, desde 19 de No
viembre de 1886. 

2.* Reconocer los intereses de 4 por 
100 anual sobre el importe del resto, d e s 
de 19 de Noviembre de 1886 hasta el día 
del pago, con arreglo A lo de te rminado 
en la Real orden de 26 de Abril de 1900; y 

3 a Que, previa la liquidación co r r e s 
pondiente, se proceda ai otorgamiento de 
la escritura, en enyo acto percibirán el 
importe de lo que por capital ó intereses 
corresponda en las Cédulas garan t izadas 
del Ensanche, que los interesados admi 
ten por todo su valor nomina!. 

Tomar en consideración, y que pase á 
la reapeotiva Comisión, una proposición 
pora que se construya un pabellón dest i 
nado a las Autoridades municipales, en 
las romerías y verbenas, per hal larse 
casi destruido el que se dest inaba á estos 
servicios. 

J u n t a m u n i c i p a l 
Sesión del dia 17 

Fué aprobada el aota de la sesión a n 
terior. 

Fueron sancionados los siguientes 
acuerdos del Excelentísimo A y u n t a 
miento: 

El primero, feoha 24 de Marzo próximo 
pasado, disponiendo se abonen en oon-
cepto de gratificación, los haberes a s ig 
nados A la plaza de un Revisor-Vete
rinario 

El segundo, de igual fecha que e) an
terior, disponiendo se amplíen A 300 los 
arcos voltaicos colocados en las colum
nas da los oables de ios t ranvías de esta 
capital , en los sitios y en las condiciones 
que se expresan en el aota correspon
diente A la sesión en que fué tomado d i 
cho aouerdo, y siempre que por la Alcal
día Presidencia se obtenga de las Com
pañías de tranvías la oesión gratui ta del 
fluido, que resalta próximamente el mis 
mo que hoy viene suministrando. 

E> tercero, fecha 31 de Marzo último, 
aprobatorios de los pliegos de condicio
nes forma ados por la J u n t a técnica de 
Salubridad é Higiene, v disponiendo el 
anuncio de subasta con arreglo A el! JS. 
para contratar el suministro de 6.000 pla
cas de saneamiento, oon destino A las 
casas que por su estado de higienizaoión 
en sus redes de desagua, merezcan obs-
tentar este distintivo, fijándose como 
precio tipo el de T25 pesetas cada placa, 
señalándose el plazo de tres afios para la 
entrega del completo del material , A r a 
zón de 2.000 plaoas en oada afio, y s a t i s 
faciendo su importe con cargo A la p a r 
tida consignada en al cap. III , ar t . 1.°, del 
presupuesto vigente y A la que se consig
ne A este eteoto en los de los afios s u 
cesivos. 

Madrid 8 de Mayo de 1905.=EI Secre
tario, F. Ruano y Carriedo. 
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4 Sábado 1.° de Julio de 1905 

T e s o r e r í a de Hacienda 
<lo l a p r o v i n c i a , d e > X a i l r i c l 

Cont r ibuc ión i n d u s t r i a l 
Defraudación 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 20 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 ̂  
sobre el importe de sus descubiertos, a 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu 
tación en esta fecha, que perteneoe á las 
Zonas de esta oorte y partido de San Lo
renzo, y qae resaltan incluidos en la r e 
lación que queda en esta noiflna. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la m i s . 
ma Instrucción, publiquese esta p r o v i 
dencia en el BOIKTIX OFICIAL de la pro
vincia y entregúese á \% acción ejecutiva 
los respeotivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 20 de Junio de 1905-=EI T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguir re . 

551.—28. 

Administración d3 H a c i e n d a 
de la provincia de .Madrid 

NEGOCIADO DE DESCUENTOS 
Impuesto de 1'20 yor 100 

ClStCULAR 

Según preceptúa el a r t . 17 del Regla
mento de 10 de Agosto de 1893, están 
obl igadas las Diputaciones provinciales 
y los Ayunte c i e n t o s á remitir , en el pri
mer mes s iguiente á c a d a tr imestre , cer-
tiñoaoíones que acrediten detallada y se
paradamente , de todos, y cada uno de 
los pagos que, con cargo & los créditos 
consignados en el presupuesto provin
cial, ó municipal r e spec t ivo , se hayan 
realizado en el trimestre anterior , por 
cuenta del ejercicio corriente, del de am
pliación, ó de los que se ha. 'en cerrados, 
6in omitir ios q u e cstéi . exceptuados , que 
deberán designarse y justificarse. 

En su consecuencia, se recuerda á los 
Sres. Alcaldes que no hayan cumplido 
Ins ta la fecha este servic io , so sirvan 
efectuarlo en el plazo precis > de ocho 
días, á contar desde el en que ee publique 
esta en el BOLETÍN OFICIAL ; pues de lo 
contrario, se les impondrá !a multa de 
17*60 pesetas por cada uno de los tr .mes-
tres en que se hallen en desouhierto, 000 
l a q u e desde luego quedan conminados. 

Madrid 20 de Junio de 1905.—El Ad
ministrador, José R. Sedaño. 
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Aguilera Me!éndez.=Tomás Domínguez. 
—Buenaventura Muñoz. 

La precedente Sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Buenaventura Muñoz, en el día de su 
fecha. 

Y para que conste y tenga - ficto s>u p u 
blicación eu el BOLETÍN OFICÍAL d>? la pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente que firmo en Madrid 
á 15 de Junio de 1903.=Luis González de 
la Quintana. 586.—30 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De con fon i: ¡1 id oon lo dispuesto en e' 
a r t . 50 de la lnsirucoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer \ 
g rado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contr ibuyentes sujetos á dioha t r ibu
tación en esta fecha, que pertenece á la f l 

Zonas de esta corte, y que resultan in_ 
c'.uidos en la relaoión que queda en esta 
oficina. 

En cump'imiento del ar t . 51 de la mis 
ma Iustrucoión, publiquese esta provi 
dencia en el BOLEUN OFICIAL de la p r o 
vincia y entregúese á la aooión ejeoutiva 
los respeotivos valores, previo los r equ i 
sitos oorresponuietes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 51. 

Madrid 20 de Junio de 1905. = Ei T e 
sorero de Hacienda, Moisés Agui r re . 

552 —28. 

C o n t r i b u c i ó n T e r r i t o r a l . I ndus t r i a l . 
Casinos , U t i l idades y d e m á s i m p u e s t o s 

Segundo trimestre de Í.905 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu-
taaión en esta provincia que pertenecen 
á la Zona de Colmenar Viejo y que resul 
tan incluidos en la relación que queda en 
esta ofioina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de l a m i s -
• ma Instrucción, publiquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vínola y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 20 de Junio de 1905.=EI Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
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Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Don Luis González de la Quintana, Ofl-

oial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Qae por la Sala primera de la 
misma se ha dietndo la Sentencia, cuyo 
encabezamiento y p a r t e disposit iva, 
dice así: 

Sentencia número oiento tres.—En la 
Villa y corte de Madrid, á S de Junio 
de 1905—En los autos civiles declara t i 
vos de menor cuant ía que, procedentes 
del Juzgado de pr imera instancia d e ' 
partido de Segovia, anto Nos penden, & 
virtud de apelaoión seguidos entre partes; 
de una, oomo demandante y apelada, don 
Luis de Castro Lozano, industrial , vecino 
de San Ildefonso, y por su no compare
cencia, los Extrados del Tr ibuna l , y de 
otra, como demandada y apelante, D. F e 
liciano Serrano Aragón , jornalero , de 
igual vecindad, representado por el Pro 
curador D. Manuel Cárdena, y defendido 
por el Le»r.\do D. Rafael Gallego, sobre el 
pago de cantidad : 

Fallamos:—Que debemos confirmar y 
confirmamos, oon expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante , la repetida sentencia a p e 
lada; por la que se condenó al demanda
do D. Feliciano Serrano Aragón á que en 
término de quinto d iapagase ó devolviese 
al demandants D . Luis de Castro Loza
no, seis billetes del Banoo de España , de 
cien pesetas cada uno.que le entregó para 
tomar par teen la referida 6ubas tade Con
sumos d j San Ildefonso, ó en su defeoto, 
le pagase* dichas seiscientas pesetas en 
monedas de plata usual y oorriente en 
España; y al propio tiempo, condeno al 
mismo D. Feliciano en todas las costas del 
prosente litigio. 

Asi por esta nuestra Sentencia, que A 
más de notificarse en Extrados y de 
hacerse notoria por Edictos, so publicará 
su cabeza y par te dispositiva en el BOLE
T Í N OFICIA», de la provincia y Diario de 
Avisos de Madrid, por la rebeldía de don 
Luis de Castro Lozano, lo pronunc 'nmos, 
mandamos y firmamos.=Antonio Martí
nez Lage.—Luis Ponce de L e ó n . = J o s é 

CENTRO 
D. Luis de Ald-coa Jiménez, Juez de 

primera instancia é ins 'rncción del dlstrl* 
to del Centro. Je esta corte . 

Por el presente cito, Uanr y emplazo á 
11 prooesada en causa por resistencia, 
Engracia Barcenas Ruiz. hija de padre 
desconocido y María, natural de Madrid, 
soliera, prostituta, do dieo.siete años , 
que dijo vivir en la calle de Pelayo , 
núm. 2í*, bajo, y cuyo actaal p&radoro se 
ignora para que en el término de d i ez 
dias, oontauos desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaeío de los 
JuzgadoE, calle del General Castaños, < on 
el objeto de llevar á efeoto su prisión 
deoretada por la superioridad; apeioibida 
que, de no ver f l i a r lo , será declarada 
rebelde y la para rá el p^rji ioú ft que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca do la k .presada procesa da , c j y a s 
sellas personales son: estatura baja, polo 
castaño, ojos negros, nariz ohata y color 
del rostro mor-me. y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado, ó en la Cárcel. 

Madrid 23 de Junio de 1905.—Luis de 
Aldecoa.— K Eser 'bano, José Alonso Ro
dríguez. 539.—28. 

HOSPICIO 
En virtud de previdencia del Sr. Juez 

de primera instancia •:• instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, d ic ta 
da en 31 de Mayo último en cumplí .a ten
to de un exhorto del Juzgado de Cangas 
de Tinco, se cita á D. Bartolomé P c d r a -
zas, cuyas demás circunstancias y domi-
oilio se ignora, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
ios Juzgados, dalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo dias, oonta-
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de prestai deo'araclun 
r e s p e c o á la denuncia p o r el tnicino r e 
mitida á dicho Juzgado; bajo aperc ib i 
miento d e ser «i i- r>• t" incurso de la 
m u l u d« 25 peseiftl con que se le oooroi-
n a , sin peí juioiü de adop ta r l e otms de-
termioNcion á Un de obligarle á efez-
tuar dicha c • npir^oenciA. 

M a d r i d a 19 de Junio de 1905 = V . ° B.° 
= 0 : t e g a M<»rejón. = El Eicribano, Licen
ciado, Pedro Ta razena 

589 —30. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 

do en esta oorte, en la Ronda de Atooha 
señalado oon el número veintiséis, y q a J 
hace esquina á una calle nueva, ouya 
descripción, linderos y demás cirouos-
tancias, oonstan detal ladamente en los 
mencionados autos. 

Condiciones 
Primera. La cantidad que sirve de 

tipo para la subasta, es la de cuarenta y 
un mil setecientas doce pesetas, con cua
renta y siete céntimos, en que han sido 
tasadas las tres cuar tas par tes del solar 
de que se t ra ta . 

Segunda. No se admitirá postura q ^ e 

no cubra las dos teroeras partes de la 
oantidad expresada . 

Tercera . Pa ra tomar parte en la su
basta, deberán los l idiadores oonsignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
Establecimiento destinado al efeoto, el 
diez por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admi t idas . 

Cuarta. Los títulos de propiedad es
tán de manifiesto en la Esoribinia , de
biendo los l idiadores conformarse oon 
ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros . 

Quinta. La subas tase celebrará el día 
cinco de Agosto próximo, á las diez de 
su mañana , en este Juzgado , aito en la 
calle del General Castaños, número uno. 

Dado en Madrid á veintisiete de Junio 
de mil noveoientos c inco .= v*.° B.°=E1 
Juez de pr imera instancia, S e r a n t e s . » 
El Escribano, Licenciado Vicente Mo
reno . 

9 3 . - P . 

ADMINISTRATIVO 
DE 

PARQUE 

SUMINISTRO D E 
El día 11 del mes próximo, á las diez 

de la mañana , se celebrará concurso en 
este Parque para la compra de oarbón de 
encina, cebada, esparto, habas, harina 
de flor, har ina de tndo pan, jabón, leña, 
paja para pienso, petróleo y lefia gruesa, 
oon destino á los servicios de subsisten
cias y utensilios. 

Los que deseen tomar parte deberán 
concurrir personalmente al «oto, ó estar 
en él legalmente representados, y pre
sentarán sus proposiciones por escrito en 
la Dirección de dicho parque , expresan
do la cantidad que ofrecen vender de 
cada articulo y precio sin gastos de la 
nnidad métrica, acompañando muestras 
de 'os artículos que ofrezcan. 

En el oaso de haber proposiciones a d 
misibles, ee comunicará A los autores da 
c1Ih6 la aceptación de sus ofertas, para 
que en el ptazo improrrogable de oator-
ce dias, verifiquen las ent regas . • 

Alcalá de Henares 20 de Junio de 
1905.= V.° B.° = E 1 Direotor, José de 
Macariaga. = El Jefe del Detall, Fer
nando R. Llanos. 
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BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndole extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm.422.478,ex
pedido por este Estableoimiento en Ib* de 
Diciembre de l898 . AfavordeD.BIasSan-
tayana y Gómez, se anuncia al púb'íoo 
por primera vez para que el que se orea 
con derecho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses á contar des
de la inserción de este anuncio en los pe
riódicos otioiales Gaceta de Madrid y 
LETIX D F i c u i de esta provincia, según 
determina el a r t . B.° del Reglamento vi 

en virtud de provdenoia dictada en los | gente de este Banco; adviniendo qne, 
autos ejecutivos que 4igue la ¡sociedad 
regular coieotiva «Hijos de Etohevarr la . 
contra D. Uaf-iel de. Llano Margolles y 
D. Rafael deiLlaot González, sobre pago 
de p e s e u s , su aaoan á pública subasta 
por término de v «inte dias, la seguiente 

Finca 
Tres uuai u » pai íes üe un solar, s í t ua -

transcurrído dioho p .hzo sin r t ¿lamaoión 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplloado de dioüo ri iguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco e x 
ento de toda responsabilidad. 

Madrid 18 d i Ferero de 1905.—El v l " 
cepresident-. Francico Belda. 
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